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RESOLUCIÓ RECTORAL PER LA QUAL ES PUBLICA LA 
LLISTA DEFINITIVA D’ADMESOS I EXCLOSOS A LA 
CONVOCATÒRIA D’AJUDES UMH PER A REALITZAR 
TFG, TFM I PRÀCTIQUES EN L’ÀMBIT DE LA 
COOPERACIÓ INTERNACIONAL AL 
DESENVOLUPAMENT, CONVENI UMH-GVA 
REF. SOLCIF/2023/0005 (codi de subvenció 11‐134‐4‐
2024‐0105-S) 
 
Vista la Resolució rectoral núm. 01701/2024, amb 
data de 5 de juliol de 2024, publicada en el DOGV el 
27 de juliol de 2024, mitjançant la qual es convoquen 
les ajudes UMH per a realitzar TFG, TFM i pràctiques 
en l’àmbit de la cooperació internacional al 
desenvolupament, Conveni UMH-GVA 
ref. SOLCIF/2023/0005 (codi de subvenció 11‐134‐4‐
2024‐0105‐S); 
 
Vist el llistat provisional de sol·licituds admeses i 
excloses publicat en el BOUMH el 16 de setembre de 
2024, i finalitzat el termini de 10 dies hàbils concedit 
per a esmenar les sol·licituds; 
 
 

RESOLC 
 
 
ÚNIC. Publicar el llistat definitiu de sol·licituds admeses 
i excloses a tràmit tal com consta en l’annex I. 
 
 
Contra la present resolució, que esgota la via 
administrativa, s’hi pot interposar potestativament un 
recurs de reposició davant del Sr. Rector Magnífic en 
el termini d’un mes comptador des de la data de 
publicació o interposar un recurs contenciós 
administratiu davant del Jutjat Contenciós 
Administratiu d’Elx, en el termini de dos mesos 
comptadors des de la data de la publicació, sense 
perjudici se’n es puga interposar qualsevol altre que 
s’estime oportú, d’acord amb el que disposen l’article 
123 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment 
administratiu comú de les administracions públiques 
(BOE 2 d’octubre de 2015) i l’article 46.1 de la Llei 
reguladora de la jurisdicció contenciosa administrativa 
de 13 de juliol de 1998 (BOE 14 de juliol de 1998). 
 
 
En cas d’interposar el recurs potestatiu de reposició, 
no s’hi pot interposar un recurs contenciós 
administratiu fins que siga resolt expressament o s’haja 

RESOLUCIÓN RECTORAL POR LA QUE SE PUBLICA LA 
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA 
CONVOCATORIA DE AYUDAS UMH PARA REALIZAR 
TFG, TFM Y PRÁCTICAS EN EL ÁMBITO DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO, 
CONVENIO UMH-GVA REF. SOLCIF/2023/0005 
(código de subvención 11‐134‐4‐2024‐0105‐S) 
 
 
Vista la Resolución Rectoral n.º 01701/2024, de fecha 
5 de julio de 2024, publicada en el DOGV el 27 de julio 
de 2024, mediante la que se convocan las ayudas 
UMH para realizar TFG, TFM y prácticas en el ámbito 
de la cooperación internacional al desarrollo, Convenio 
UMH-GVA ref. SOLCIF/2023/0005 (código de 
subvención 11‐134‐4‐2024‐0105‐S); 
 
 
Visto el listado provisional de solicitudes admitidas y 
excluidas publicado en el BOUMH el 16 de septiembre 
de 2024, y finalizado el plazo de 10 días hábiles 
concedido para la subsanación de solicitudes; 
 
 

RESUELVO 
 
 
ÚNICO. Publicar el listado definitivo de solicitudes 
admitidas y excluidas a trámite tal como consta en el 
anexo I. 
 
Contra la presente resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer potestativamente 
recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
o interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche, 
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de la 
publicación, sin perjuicio de que se pueda interponer 
cualquier otro que se estime oportuno, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE 2 de octubre de 
2015) y el artículo 46.1 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-ñAdministrativa de 13 de 
julio de 1998 (BOE 14 de julio de 1998).  
 
 
En el caso de interponer el recurso potestativo de 
reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
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produït la desestimació presumpta del recurs de 
reposició interposat. 

expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
 

EL RECTOR 
 

Signat electrònicament per:/Firmado electrónicamente por: 
Vicente Micol Molina 

Vicerector d’Internacionalització i Cooperació  
(Per delegació, RR 01246/2023 de 18 de maig,  

DOGV núm. 9600 de 22/05/2023)
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ANNEX I 
 
LLISTAT DEFINITIU DE SOL·LICITUDS ADMESES I 
EXCLOSES A TRÀMIT 
 
SOL·LICITUDS ADMESES DEFINITIVAMENT 

ANEXO I 
 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y 
EXCLUIDAS A TRÁMITE 
 
SOLICITUDES ADMITIDAS DEFINITIVAMENTE 

 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 

***0384** Sánchez Hernández, Marcos 
 

SOL·LICITUDS EXCLOSES DEFINITIVAMENT SOLICITUDES EXCLUIDAS DEFINITIVAMENTE 
 

DNI APELLIDOS, NOMBRE 
 

MOTIVOS EXCLUSIÓN PROVISIONAL 

***8180** Maciá Riquelme, Cristina 

- Anexo II solicitud excede el plazo de realización y 
justificación de actividad de la convocatoria, es 
decir 30/03/2025. 

- No aporta anexo III debidamente cumplimentado y 
firmado. 

- No aporta fotocopia del DNI, del NIE o, si no 
disponen de este último, fotocopia del Pasaporte o 
de otro documento de su país de origen que 
acredite su identidad, edad y nacionalidad. 

- No aporta certificado de matrícula en la UMH. 
- No aporta Plan de trabajo (anexo IV) 
- No aporta extracto sin validez oficial del expediente 

académico de la titulación en el que figure la nota 
media.  

 
NOTA: México no es país prioritario por lo que la 
actividad será viable si se realiza en el marco de 
proyectos de cooperación internacional al desarrollo 
dirigidos a poblaciones, regiones y comunidades 
vulnerables en dicho país.  

***9143** Medina Martínez, Francisco 

- No aporta anexo II debidamente cumplimentado y 
firmado. En la solicitud consta como país España 
por lo que no es cooperación internacional al 
desarrollo y la actividad ha de realizarse en un en 
programas y proyectos de cooperación 
internacional al desarrollo sobre el terreno. 

- No aporta anexo III debidamente cumplimentado y 
firmado. 

- No aporta fotocopia del DNI, del NIE o, si no 
disponen de este último, fotocopia del pasaporte o 
de otro documento de su país de origen que 
acredite su identidad, edad y nacionalidad. 

- No aporta certificado de matrícula en la UMH. 
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- No aporta Plan de trabajo debidamente 
cumplimentado y firmado (anexo IV) 

- No aporta extracto sin validez oficial del expediente 
académico de la titulación en el que figure la nota 
media y en el caso de máster expediente académico 
de la titulación que dio acceso al mismo.  

 

***6014** Meksoub Grau, Carla 

- No aporta fotocopia del DNI, del NIE o, si no 
disponen de este último, fotocopia del Pasaporte o 
de otro documento de su país de origen que 
acredite su identidad, edad y nacionalidad. 

- No aporta certificado de matrícula en la UMH. 
- No aporta extracto sin validez oficial del expediente 

académico de la titulación en el que figure la nota 
media.  

- La actividad para la que solicita la ayuda coincide 
con la realizada en el programa de Voluntariado en 
Ruanda 2024 que cubre la estancia y para el que se 
concedió el billete de avión mediante RR 
01567/2024. Por tanto, existe INCOMPATIBILIDAD. 

 

***3259** Rogido López, Nerea 

-En anexo IV, falta la firma del tutor de la entidad y 
el sello de la misma, así como la firma del tutor de 
la UMH y sello del departamento. 
-El plazo de realización y justificación de actividad de 
la convocatoria es a 30/03/2025. Al ser de primera 
matrícula de máster no podrá aportar documento 
que justique la superación del TFM en dicho 
periodo. 

***0096** Saez Bañuz, Esther 

No es estudiante matriculada en un máster oficial de 
la UMH en el momento de presentar la solicitud ni 
tiene superados en la UMH todos los créditos de la 
titulación a excepción de las prácticas externas y/o el 
trabajo final de máster.  
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